
¿

Jr 'S&j
:t. 1. ' rr &§tr

Soca, 26 de julio de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.'1212023

Resolución No 106/2023

VISTO: que es necesario por mot¡vos de traslado de funcionar¡o Alejo Garrido, nombrar otro
referente para elo manejo del portal del Municipio:

RESULTANDO: que es importante para este Concejo Municipal mantener actual¡zada la
info.mación en la página, para kansparencia de la gestión;

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo conesponde dictar el
siguiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo estab¡ecido en la Ley Orgánica Mun¡cipal
No. 9515, leyes '19272, '18644, '18653, y Decretos Depadamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:
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l.- Aprueba nombra a la func¡onar¡a l\¡aría Let¡cia Delgado, C.l. 5.008.792-7 como nueva referente
de comunicaciones del Municipio de Soca.

2.- Por la Secretaria del l\¡unicipio ¡ncorpórese al reg¡stro de Resoluciones .

3-- Cumplido, comuníquese al ¡ntendente Depadamental, a la Direcc¡ón General de Secretaria
Localy Participac¡ón, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archívese.
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